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COMITÉ-DE TRANSPARENCIA-

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CT/098/2025
Folio PNT: 511473800003325

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las quince horas del día dieciocho
de  noviembre  de  dos  mil  veinticinco,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Dirección  de  la  Contraloría
Municipal  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  la  Prolongación  de  Paseo
Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco  2000;  los CC.  Dr.  Gualberto  lván  Luna Jiménez,  Coordinador
del  Archivo  General  Municipal;  Lic.  Beatriz Adriana  Roja  Ysquierdo,  Coordinadora de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública y Mtra. Corazón de María Madrigal,  Contralora Municipal;  en su calidad
de  Presidente,  Secretaria y Vocal,  respectivamente,  del  Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento de
Centro,  para efectos de analizar las documentales susceptibles de  ser clasificadas como confidenciales,
solicitada por la Dirección de Finanzas,  mediante oficio DF/UAJ/0288/2025, con relación a la solicitud de
información  con  número  de  folio  511473800003325,  radicada  bajo  el  número  de de  control
interno COTAIP/0337/2025, a través de la Plataforma Nacional de Transparencía,  bajo el siguiente: --------

Orden del día

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Lectura de la solicitud de información con  número de folio 511473800003325, radicada bajo

el  número  de  expediente  de  control  interno  COTAIP/0337/2025,  a  través  de  la  Plataforma
Nacional  de Transparencia,  y análisis de  las documentales susceptibles  de ser clasificadas
como     confidenciales,     solicitada     por     la     Dirección     de     Finanzas,     mediante     oficio
DF/UAJ/0288/2025.

5.    Discusión y aprobación de la clasificación de la información.
6.   Asuntos generales.
7.    Clausura de la sesión.

Desahogo del orden del día

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum. - ara desahogar el  primer punto del orden del día,  se

procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC.  Dr. Gualberto lván Luna Jiménez,
Coordinador  del  Architvo  General   Municipal;   Lic.,'Beatriz  Adriana   Roja  Ysquierdo,   Coordinadora  de
Transparencia y Accesó a la lnformación Públic'a y Mtra. Corazón de María Madrigal, Contralora Municipal;
en  su  calidad  de  Pre§idente,  Secretaria  y  Vocal,  respectivamehte,  del  Comité  de  Transparencia  del  H.
Ayuntamiento  de  Cent+o .------------------------------ : ------------------------ i -----------------------------------------------------------

1

------- ~2:--lnstalación-de--Ia~sesióm-iendo -las-quince-horas+el-día i] ieciochode noviembre-de-dos-mil -------
veinticinco, se dec]ará instalada la Sesíón  Exi:raordinaria de est? Comité de Transparencia .--------------------

3.-  Lectura y aproba¿ión  en  su  caso,  ,del  orden del  día.  - A continuación,  la Secretaria,  procede a la
lectura del Orden de] día, la cual somete a aprobación de los intégrantes y se aprueba por unanimidad .---
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4.-Lectura  de  ia  soiicitud  de-información  con  n-úmeró  de foiio-5i i4738Óo-oo3525,  radicada-bajo  él
número de expediente de control interno COTAIP/0337/2025, a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia, y análisis de las documentales susceptibles de ser clasificadas como confidenciales,
solicitada  por la  Dirección  de  Finanzas,  mediante oficio  DF/UAJ/0288/2025.-  En  desahogo  de  este
punto del  orden  del  día,  se procedió a la lectura de dicha información .---------------------------------------------------

5.- Discusión y aprobación de la clasificación de la información.- En desahogo de este punto del orden
del día,  se procedió al análisis y valoración de las documentales remitidas por la Titular de la Coordinación
de  Transparencia y Acceso  a la  lnformación  Pública,  en  términos  de lo  previsto en  los  artículos  39 y  40
fracción  11,  de  la Ley  General  de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  34 y 35 fracción  11,  de
la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco  y  se  determine  la
clasificación y elaboración  en versión  pública de las documentales susceptibles de ser clasificadas como
confidenciales.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

A N T E C E D E N T ES

UNO. -Con fecha 07 de noviembre de 2025, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública,  recibió  solicitud  de  información  con  número  de  folio  511473800003325, mediante  la
Plataforma Nacional  de Transparencia,  consistente en:  "Por medio de  la  presente,  solicito de manéra
digital   la   documental   que   soporte   las   persepciones,   salario   base,   prestaciones   ordinarias,
prestaciones extraordinarias y compensaciones de manera mensual, desde enero a octubre de año
en curso 2025 a[ persona[ de confianza de las siguientes personas: Gerardo Humberto Arévalo Reyes,
Carlos Mario  León  Peralta y xxxxxxxxx xxxxx xxxxx.  Datos adicionales Direccón de Administracón  del
H.  Ayuntamiento  del  Municipio  de  Centro,  Tabasco.  Medio  de  notificación  Electrónico  a  través  del
Sistema de Solicitudes de Acceso a  la lnformación  de la  PNT."  ...(Sic), a  la cual le fue asignado el
n úmero de exped iente COTAI P/0337/2025 ,----------------------------------------------------------------------------

DOS. -  Para su atención se turnó a la Dirección de Finanzas,  quien  mediante oficio DF/UAJ/0288/2025,
manifiesta:

``Al  respecto y de  conformidad  con  los  artículos  79  de  la  Ley  Orgánic^a de  lós  Municipios del  Estado

de Tabasco;  102,103 inciso g),121  y  122 inciso a)  del  Reglamento de la Administración  Pública del
Municipio  de  Centro,  Tabasco,  así como  para  dar cumplimiento ,a lo^estipulado  en  los  artículos  41,
fracciones  11  y  lv  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Accééo `a  la  lnformación  Pública;  36,  37
fracciones  111,  Vlll,  XIV,  Xvl  y  126  de  la  Ley  de Tra,nsparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública del
Estado  de  Tabasco  (LTAIPET);  esta  Dirección  ,de  Finanzas  adjunta  la  información  consistente  en
cincuenta y ocho (58) recibos de pago de nómina,a nombre de los CC. Gerardo Humberto Arévalo
Fteyes y Carlos Mario León Peralta, ambos con categoría de`Jefes de Departamento "A" adscritos a
la Dirección de Administración del Municipio de'Centro, Tabasco, mismos que presentan información

::::::ái:':r:deenst:;:c:'á:if:::::tiii::b:e::an,f:gecnocLa::pNoá::::eá:redmai;:aEeor,ss|aaj:súqni:ahda:eRne:iá::
de Población  (C.U.R.P),  Registro Federál de Contribuyen'tes (F}.F.C.) y Deducciones Persona]es,
motivo  por el  cual,  de conformidad gónttós  artículos 35,  fra'óción  11  y  132  de la  LTAIPET,  me  permito

loHcitarl e -s u  am ab l e--gestió n|Jara-=q ue l a-i nfo rm aci ón-requerida--poreLsol icftante --sea---som etídaü~
consideración  del   Comité  de  Trqnsparencia  de  este  H.  Ayuntamiento,   para  la  aprobación  de  la
documentación ep versión públíca y que se detalla a continuación:
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Gerardo Humberto Aréva[o Reyes
Datos susceptibles declasificar

2  recibos de  pago de  nómina correspondientes al  mes de enero

> Número de empleado

2025.
2 recibos de pago de nómina correspondientes al mes de febrero
2025.
2 recibos de pago de nómina correspondientes al  mes de marzo
2025.
2  recibos  de  pago  de  nómina  correspondientes  al  mes  de  abril
2025.
2  recibos de  pago  de  nómina correspondientes  al  mes  de  mayo
2025. >Clave  Única  de  RegistrodePoblación(C.U.R.P.)
1   recibo  de  pago  correspondiente  a  Bono  del  Servidor  Público
2025. >Registro        Federal       deContribuyentes(R.F.C.)
2  recibos  de  pago  de  nómina  correspondientes  al  mes  de junio
2025. > Deducciones personales
2  recibos  de  pago  de  nómina  correspondientes  al  mes  de  julio
2025.
2 recibos de pago de nómina correspondientes al mes de agosto
2025.
2   recibos   de   pago   de   nómina   correspondientes   al   mes   de
septiembre 2025.
1  recibo de pago de nómina correspondiente a la primera quincena
del mes de octubre 2025.

9  recibos  de  pago  de  compepsación  mensual  de  los  meses  de
>Registro       Federal       deContribuyentes(R,F,C.)>Deduccionespersonales

enero a septiembre de 2025.

TOTAL: 29 RECIBOS

2  recibo2025.2recibo2025.2recibo2025.2recib2025.2recib2025.1reciboPúblico2recib2025.2recib2025.

Carlos Mario León Peralta
Datos susceptibles declasifica

s de pago dé  nómina correspondientes al  mes de enero

> Número de empleado>ClaveÚnicadeRegistro

s de pago,de nómina correspondientes al,mes de febrero

s de pagó de nómina correspondieptes,al mes de marzo

os  de  pago  de  nómina  correspohdigntes  al  mes de  abril
de Población  (C.U.R.P.)>RegistroFederalde

os  de  págo de  nómina corres`po,ndientes al  mes de  mayo
Contribuyentes  (R.F.C.)

de pago de nómina correspcmdiente a Bono del' Servidor
-2025.-
os  de  pago  de  nómina  corFéspondientes  al  mes. de  junio

os  de  pago  de  nómina  correspondientes  al  me de  julio
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2 recibos de pago de nómina correspondientes al mes de agosto
2025' _

2   recibos   de   pago   de   nómina   correspondientes   al   mes   de
septiembre 2025.
1  recibo de pago de nómina correspondiente a la primera quincena
del mes de octubre 2025.
9  recibos  de  pago  de  compensación  mensual  de  los  meses  de >Registro       Federal       de
enero a septiembre de 2025. Contribuyentes  (R.F.C.)

TOTAL:  29 FiECIBOS

En cuanto a los recibos de pago de la segunda quincena de octubre y compensación del mismo mes,
a la fecha de  la presente solicitud estos aún  no  han  sido  devueltos  por el  área administrativa de la
Dirección de Administración a la cual se encuentran adscritos los servidores públicos en cuestión.

Ahora bien, en lo relacionado a la tercera persona de la que se solicíta información, no se proporciona
la misma en vir[ud de que no se encuentra en los registros de nómina de este Sujeto Obligado.

Por lo anterior y en consideración a la tabla actualizada de los costos de reproduccjón, es nece^sario

que  el  solicitante  de  [a  información  cubra  el  pago  de  la  reproducóióh  de  las  copias  fotostáticas,
tomando en cuenta que el costo unitario es de $1.13, equiv'alente al 0.01  UMA y que las primeras 20
copias simples no regístran costo alguno y las 38 cópias restantes generarían  un importe de $42,94
(Cuarenta y dos pesos 94/100 M,N), monto qúe deberá ser pagado en la cuenta siguiente:

1,,,,-,- Munícipío de Centro "lmpuestos  Múltiples"

= .  ,(d, BBVA Bancomer,  S.A,  lnstitución de Banca Múltiple,  Grupo Financiero

I  l  llT-    ,   ,  -           -  1    . 0109845402
-       ,     -,r3],[,t=tll  , 012'790001098454020

Una vez realizado el  pago correspondiente,  el  solicitante deberá ent,regar él`r'ecibo de pago queYse
emita,  en  la Coordinación a su cargo,  para efectos de  realizar la'reproducción  de la información,  la
cual  le  será entregadá al  solicitante  en  los términos  dispuesto  por ra  norma,  mismo  que  contará a

partir del día siguiente al de la exhibición de dicho corpprobante de` pago, en las oficinas ubicadas en
calle  Retorno vía 5,  edif.  No.105,  segundo piso,  colonia Tabasco 2000,  C.P.86035,  Villahermosa,
Tabasco,  donde podrá acudir en  un  horario de O8:OO'á  16:00 horas de lunes a viernes,  exhibiendo
su acuse de solicitud y el comprobante de pago por la reprodúcción de la información,"  . . .(Sic) .-----

TRES.-En consecuencia,  la Coordinación de Transbarencia y Ac`ceso a la lnformación  Pública,  mediante
oficio  COTAIP/1178/2025,  solicitó  la  intervehció'n  de  este  Cohité  de  Transparencia,  para  que  previo
análisis del  documentó señalado en  los punt'os,que anteceden,  se proceda en términos de lo  previsto en
los artículos 39 y 40 frácción 11, de la Ley Gen,eral de Transparericia y Acceso a la lnformación Pública, 34

y 35 fracción 11, de la Ley de Transparengia y `Acceso a la lnformáción Pública del Estado de Tabasco, y se
------pronuncie-respectode-sü-crasffícación-y-ei?boraciómenversiórrpúbiíca.----T=======T-=======T-T====T-----------=====:r---==---====..

coNslDEFmNDo    !t

i.-De conformidad coh ios artícuios ég y 40 fracción  i y ii de ia Ley Generai de Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública, 34, 35, fracciones 1 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
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del Estado-de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto
a  la  clasificación  de  la  información  y  elaboración  en  versión  pública,  del  documento  señalado  en  los
Antecedentes  de  la presente  acta .------------------------------------------------------------------------------------------------------

11.-   Este  Comité  de  Transparencia,   con   el   propósito  de  atender  la  petición   de  la  Coordinación   de
Transparencia,  procede a realizar el análisis de las citadas documentales,  para efectos de determinar qué
datos de su contenido son susceptibles de ser clasificados como confidenciales. Toda vez que del análisis
realizado a dichos documentos se observa que éstos contienen información con datos susceptibles de ser
clasificados  como  confidenciales,  es  decir,  son  datos  correspondientes  a tercera  persona,  que  la  hace
susceptible de  ser identificada o  identificable.  Por lo que  es  imprescindible,  someter a consideración  de
este Comité de Transparencia,  su correspondiente clasificación, de conformidad con lo siguiente:  -----------

"Cincuenta y ocho (58) recibos de pago correspondientes a nómina y compensación a nombre de los

CC. Gerardo Humberto Arévalo Reyes y Carlos Mario León Peralta, ambos con categoría de Jefes de
Departamento  "A",  de enero a  octubre de 2025,  documentos a los cuales se  les deberá proteger los
datos confidenciales contenidos,  de conformidad  con  lo establecido en  el  párrafo segundo  del  artículo  7
de  la  Ley  de Transparencia y Acceso  a la  lnformación  Pública del  Estado  de Tabasco,  considerando de
manera vinculante, los criterios, determinaciones y opiniones de las Autoridades Gar?,rites y los organismos
internacionales en  dicha materia,  la cual  por economía procesal  se tiene por reproducida en  los términós
presentados por la Dependencia responsable y cuyos datos se justifican a continuación: --------------------------

FOLIO PNT: 511473800003325

>   Número de Empleado. -En el Criterio 06/09 el INAl acordó que cuando el número de empleado,
o su equivalente, se integra con datos personales de los trabajadores o funciona como una clave de
acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas o bases de datos
personales,  procede su clasificación como información confidencial.

>   Clave Única de Registro de Población (C.U.R.P.).-El lNAl en la Resolución RRA 5279/19 señaló

que  para la integración  de  la Clave  Única de  Registro de  Población  se  requieren dato§~personales
como es el nombre y apellidos, fecha de nacimiento y lugar de nacimiento, asimismo,  se asigna una
homoclave y  un  dígito verificador que es  individual,  como  se  establece  en  el  lnstructivo  Normativo

para la Asignación de la Clave Única de Registro de Poblacíón de la Dirección General  Nacional de
Población e ldentificación Personal de la Secretaría de Gobernación.
Por  lo  anterior,  al  t+atarse  de  una  clave  que  distingue, plenamente  a  la  persona  del  resto  de  los
habitantes, haciendo identificable al titular de los datos, se considera que la Clave Única de Registro
de Población es lnformación confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo  113, fracción  1,
de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

>   Registro  Federal  de  Contribuyente  (R.F.C.).-El  lNAl  e`mitió  el  Criterio  19/17,  el  cual  establece

que el Registro Federal de Contribuyeh'tes (RFC) de personas físicas es una clave de carácter fiscal,
única e irrepetible,  que permite identificar al titular,  su  edad y fecha de nacimiento,  por lo que es un
dato personal de carácter confidencial,.

>    Deducciones p§rsonales.-En las Besoluciones RDA  1159/05 y RDA 843/12 emitidas por el  lNAl,
determinó que ,ás deducciones contenidas en recibos de pago son datos personales, pues es a par[ir
de  ellas  como  se  determina  la  remuneración  neta  de  cu'qlquier  persona,  incluidos  los  servidores

públicos.  Existen  ciertas deducciónes  que  se  refieren  únióa y  exclusivamente  al  ámbito  privado  de
dichas personas, como pudieran éer aquellas derivadas de una resolución judicial, la contratación de

Prolongación'`de Paseo Tabasco número  1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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un seguro o descuentos por préstamos personales;  las mismas revelan  parté delas decisioñes q~ué
adopta  una  persona  respecto  del  uso  y  destino  de  su  remuneración  salarial,  lo  cual  incide  en  La
manera  en  que  se  integra  su  patrimonio,  por  lo  que  se  considera  que  esa  información  no  es  de
carácter  público,  sino  que  constituye  información  confidencial  en  virtud  de  que  corresponden  a
decisiones personales y se debe clasmcar como información coTifidencialr

Los  datos  en  los  documentos  señalados  con  antelación  son  susceptibles  de  ser  clasficados  como
confidenciales, en virtud de que al divulgarlos se estarían vulnerando los derechos personales de su thular,

ya que constituyen datos que hacen a una persona identmcada e identfficable.  --~ ---------------- ~ ------- ~

Es  de  resaltarse  que  la Ley de Transparencia y Acceso  a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco
considera  como  lnformación  Confidencial,  toda aquelLa  información  en  poder de  los  Sujetos  Obligados,
relativa a los Datos Personales, protegidos por el derecho fundamental a la prívacidad, concernientes a una

persona identfficada e identfficable y que la Protección de Datos  Personales es  la garantía de tutela de la
privacidad  de  Datos  Personales  en  poder  de  los  Sujetos  Obligados,  como  son:  el  nombre,  domiciHio,
teléfono  particular,  correo  paricular  de  una  persona  (todo  ser  humano)  el  registro federal  de causantes
(R.F.C.), la clave única de registro de población  (CURP), entre otros, y que la Ley de   Protección de Datos
Personales en  Posesión de los Sujetos Obligados,  señala como Datos Dersonales §ensibles aqu<ellos que
se refieran a la esfera más íntima de su tftular,  o cuya utilización indepida pueda dar origen a discrimina(órón
o conlleve un riesgo grave para éste.  De manera enunciativa más T`ó limitativa, y que su publicación requíere
el   consentimiento   de   su   titular.   Datos   oatrimoniales. "h   aquellos   como   información   fiscal,   historial
credmcio,  cuentas  bancarias,  ingresos y egresos,  etc.,  que  sólo  su  titular o  persona  autorizada  poseen,
cuya dffusión  requiere del consentimiento expreso de su titular .---------- ~ ----- ii~--„ -------- ~„ -----------------

111.-De  conformidad  con  los  artículos  6,  apartado  A,  fracción  11,16  segundo  párrafo  de  la  Consthución
Poli'tica de los Estados  Unidos Mexicanos; 4° bis, fracción  111,  de la Constitución  Polftica del Estado Libre y
Soberano de Tabasco;  3, fracción XX1,  19,  20 fracción  1 y Vl,  39,  40 fracción  1 y 11,  115,  de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; artículos  1, 3 fracciones lx y X, 4, 6,  7, y 79 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones Vl, XIV, XXV,
XXXIV, 6 párrafo tercero,15 párrafo segundo, 34, 35 fracciones 1 y 11, 95, 96, 99,  1Q3,108,112yl t3, de
la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del Estado de Tabascói  1,  2, 3, fracciones lx y
X, 4, 6,  7,19,  20 y 21  de la Léy de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado  de  Tabasco;  así  cc)mo  Cuadragésimo  octavo,  QuincuagééimoSexto,  Quincuagésimo  séptimo,
fracciones 1 y 11, Quincuagésimo Octavo, Sexagésimo Segundo y Sexárgéáimo Tercero, de los Lineamíentos
Generales en  Materia de Clas.ficación y Desclasmcación de la tnformáción,  así como para la Elaboración
de Versiones  Púbiicas,  emmdos por ei  Consejo Nacionái dei Sistema Nacionai de Transparencia, Acceso
a   la   lnformación   Pública  y   Protección   de   Datos   Personales,   cletermina   Drocedente   confirmar   la
clasificación y elaboración en versión oública de lps documentos descritos en los Antecedentes y en el
considerando 11  de la presente acta ------------------------ L ------....-...... i ............................................................

`

#rE:nra;:ón¥sTr*:i::cya;uÁdma:#as*f::md#Lts:sJ±a:ans,Í%unms:dn:i:L#c|or:::l#;,:%nt:
Acta, este Órgano Colegiado medíante el votó por unanimidad de sus integrantes resuelve: ~-~-~ ------
__ _ ___________ ___ __ ___ __ ___ __ _____ ____ _  ,-_ _   _   __   __  __________.__                   _____ =__________.____________________________

PRIMERO. -Se confima la clasificación v elaboración en \/ersión Dública de los documentos clescritos

t°onmbms£nte=¥u:::aioY:nñ:`a:ongndedTc:g°;!nd8:±a£#ZL:m¥;íe=¡°:npflú#¡amefupeag¥o¥eri#®¥
reproducción que señala la Dependenciá responsable .--- ~ -------,--- „---~ -------- ~--~ ----- „ ,---- „--„„-„

1,                           \/T                                                                                                                                                                                                                                                               \,

pro,on     c,Ón c]e Paseo Tába;co número |4o| , Co,onia Tabasco 20oo; C.P. 86o35.
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L`2o25: Año de la Mujer lndígena".

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SEGUNDO. -Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro,
Tabasco,  informe  al  Titular  de  la  Dirección  de  Finanzas,  que  este  Comité,  confirmó  la  clasificación  y
elaboración en versión pública de las documentales descritas en los Antecedentes y en el considerando 11
de  la  presente  acta;  versión  Pública  que  deberá  elaborar  en  términos  de  la  presente  Acta  de  Comité]
tomando en cuenta los artículos Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la lnformación, así como para la elaboración de Versiones
Públicas,  en  los  que  señala  que  la  elaboración  y  clasificación  en  versión  pública,  deberá  contener  una
leyenda ya sea en carátula o colofón señalando los datos siguientes:

1.        EI  Nombre del área del cual estitular quien c;lasifica.
H.        La identificación del documento del que se elabora la versión pública

".       Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman
N.        Fundamento  legal,  indicando  el  nombre  del  ordenamienío,  o  los  artículos,  fracción(es),

párra[fo(s)  con  base  en  los  cuales  se  sustente  la  clasificación;  así  como  las  razones  o

v.     Cfr¡:%astdae;C#tsu/%e%aa:°Fnir/:am:Su%óaórafa de quien cias.ifica.
Vl.        Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se aprobó la versión púplica .------

TERCERO. - Publíquese la presente acta en el  Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado .------------

6.-Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el siguiente
punto.-..---_--------------.--.----_----------------.-..--..--..--í_-_----_------------------------------.-.---------------------------------.----.-

7.- Clausura.  - Cumpliendo el objetivo de la presente y agotado el orden del día,  se procedió a clausurar
la  Sesión  Extraordinaria  del  Comité  de  Transparencia  del   H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,
Tabasco, siendo las dieciséis horas dé la fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce

quienes  en  ella  inten/inieron .---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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